
_REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS 

os eSoor% rar E 
RESOLUCION No. IC-RL-83- 

DR, EMILIO ROMERO PARDUCOT 

INTEMDENTE DE COMPASTAS DE GUAYAOUTL 

En ejarciício de las atribuciones sevalades por el feñor 
Superintandente de añíias, según Resolución Yo, 6053 del 
22 de diciembre de 1,976; 

CONSTDERANDO : 

Que el 18 de mayo de 1,983 es ha otorgado ante el Zo- 
tario 102 dal Cantón Guayaquil pe, Ovidio Correa 3Justanan- 
co, la escritura pública constitución de la corpafía - 
de vez a clidad 1 limitada denoninada "EXPORTADORA SUPER. 
BAÑARNA o LTDA. “; 

Que el señor Ing, Juan A, Salgado Duravgo debidamente 
0 autorizado como aparece de dicha accrítura, ha tade 

son el patrocinio de la Abg. Arzcely Juez de Salgado, su 
tro sopías notariales de la wmlena, solicitando la aprobación 
de la constitución de la indicada competía: 

Que el Ministerio de lo<ustrías, Comrefo e Iategra- 
ción nediante Resolución o, 66 del "10 de abril de 1,983, 
ha autorizado el señor E Juan Antonio Salgado Dursego, 
de nacionalidad chilena que irmviarte con A el carácter 
de inversionista naciona en compañías constituidas o por 
constítuirso en el Pouetor: 

Que consta de la uisma escritura, que es ha dado eum- 
pliniento a los requisitos legales, y así lo confirma el 
Departasento Legal de esto Inetitución «en su Inforoa No, SC- 
DL-LIDA-33- 238 del 7 de Juatlo de 1,983, 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constítución da la compa- 
ita de usabilidad limiteda denomíuada “EXPORTADORA SU- 
PERPLAÑAMA LTDA,” constante en la escritura pública del 
12 de mayo de 1. 383, autorizada por el Notaría 1053 de este 

Cantón Dr De, Ovidio Correa Bustamante. euyo domicilio en la 
ciutad de Cuayaquil, con un capital de DOSCIENTOS MIL BU-- 
CRES dividido en doscientas Serticípaciones sociales de un 
mil sseres cada una, 

ARTÍCULO SEGUNDO, -- Disponer que se publique por una 
sols vez, en uno de los periódicos d de mayor circulación en 
Cue , el extracto de la escritura pública del 18 de - 
mayo 1,983, que será elaborado por «este Despacho con la 
zazón de esta "aprobación. 
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ARTICULO TERCERO,- Dlaponer que el Yotario 192 de aste 
Cantón, al margeos de la natrís de la escritura píública del 
12 de mayo de 1,983 tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Tesolución y sisate razón de eu 
cusplimiento. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Cuayaquíl. a) Inscriba la referída escritura 
pública y esta Pesolución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley de Corpa 
del 5,5, Y” 733, del 22 de Agosto d ”, 
laa demás prescripciones contenidas en la Ley de Reglatreo y 
an el Art, 33*del Código de Lon 

COMUNIQUESE, - Dada 
Compañias, en Suayacuí 

        

   

  

      

  

CERTIFICO: Que con Fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 19.096 a 19.100, número 6.668 del Registro Mercantil y anota 

 


